
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

15814 REAL DECRETO 1452/1983, de 11 de mayo, por el 
que se modifica la composición del Consejo de 
Dirección del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrarias, dependiente de la Dirección General de 
Investigación y Capacitación Agraria.

La necesaria participación de los agricultores en la toma 
de decisiones de la Administración, relativa a su actividad, 
exige adecuar' con urgencia a los principios básicos de libertad 
sindical existentes en nuestro ordenamiento jurídico, la com
posición del Consejo de Dirección del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrarias, Organismo autónomo dependiente de 
la Dirección General de Investigación y Capacitación Agraria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, con la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de mayo de 1983,

DISPONGO:

Artículo único.—Los artículos 5.º y 6.° del Decreto 1281/ 
1972, de 20 de abril, quedarán redactados de la siguiente forma:

Artículo 5.°:

«1. El Consejo de Dirección estará presidido por el Di
rector General de Investigación y Capacitación Agrarias, y 
estará integrado por los siguientes vocales:

a) Tres representantes del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación.

b) Un representante, con rango de Subdirector general, de 
cada uno de los Departamentos ministeriales siguientes: Eco
nomía y Hacienda, Educación y Ciencia y Asuntos Exteriores.

c) Los Directores técnicos de Coordinación y Programas y 
de Relaciones Científicas del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias.

d) El Subdirector general de Divulgación y Asuntos Tec
nológicos del Servicio de Extensión Agraria dependiente de la 
Dirección General de Investigación y Capacitación Agrarias.

e) Representantes de aquellas organizaciones profesionales 
de ámbito estatal y carácter general que designe el Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación a propuesta del Direc
tor general del Instituto de Relaciones Agrarias, hasta un 
máximo de seis.

f) Se podrá convocar dos vocales designados por el Pre
sidente del Consejo entre personas especialmente cualificadas.

2. El Secretario del Consejo será el Secretario general del 
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias. Podrá interve
nir en las deliberaciones del Consejo, con voz pero sin voto.

3. El Consejo podrá actuar en pleno y en comisiones. La 
composición y funciones de estas últimas serán determinadas 
por el Presidente.»

Artículo 8.°:

«1. El Consejo de Dirección tendrá los siguientes cometidos:

a) Conocer e informar los planes de investigación del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agrarias, así como la Me
moria de sus actividades.

b) Proponer las medidas convenientes para conseguir la 
coordinación de las actividades de investigación y, en general, 
cuantas conduzcan a un mejor cumplimiento de los fines del 
Instituto.

c) Estudiar e informar las propuestas que el Presidente 
someta a su consideración y promover el interés del sector 
privado en orden a potenciar los trabajos de investigación 
agraria.

2. El régimen jurídico para su funcionamiento será el es
tablecido para los órganos colegiados en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo.»

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, dic
tará las disposiciones complementarias de este Real Decreto.

Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en este Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA


